RES. 16/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006587, Ent. N° 5630/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2018, para Venta de Embarcaciones  (10) en el Puerto de Punta del Este;

RESULTANDO:  1) que realizados los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado el  02/08/2018,  se presentaron 3 oferentes: Federico Alen Pujol Jolochin ( ofertó por todas las embarcaciones),  Winston Gabriel    Roviglio    Morell    (ofertó sólo por una)   y  Nadia  Bettina Silva Pérez 
(ofertó sólo por una);

                                     2) que del  informe del Área Administración y Mantenimiento Portuario de fecha 09/08/2018, resulta que, realizado el análisis de las ofertas presentadas, se sugiere adjudicar en la siguiente forma:

1.- Al Sr. Winston Gabriel Roviglio Morell: la embarcación MAGOO II por la suma de U$S 1.980;

2.- a la Sra. Nadia Bettina Silva Pérez: la embarcación GRUMETE por la suma de U$S 8.000.-; y

3.- Al Sr. Federico Alen Pujol Jolochin: las siguientes embarcaciones, por un monto total de U$S 908; discriminándose en la siguiente forma: embarcación FAIR PLAY por la suma de U$S 202.-; embarcación  FANDANGO por la suma de U$S 50.; embarcación LOBO por la suma de U$S 50.; embarcación  JAZZ por la suma de U$S 50.; embarcación  SANDRA por la suma de U$S 202., embarcación  GIPSY por la suma de U$S 252.;  Moto de Agua 100% BOLSO por la suma de U$S 51., y  Moto de agua A400 por la suma de U$S 51;

                                      3) que el  monto total a percibir por dichas ventas asciende a la suma de U$S 10.888;

                                    4) que consta Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 29/10/2018 adjudicando, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la licitación abreviada de referencia a favor del  Sr. Winston Gabriel Roviglio Morell: la embarcación MAGOO II por la suma de U$S 1.980., y  a la Sra. Nadia Bettina Silva Pérez: la embarcación GRUMETE por la suma de U$S 8.000; y rechazar la oferta del Sr Federico Alen Pujol Jolochin por considerarse manifiestamente inconveniente;
                                   5) que con fecha 20 de noviembre de 2018, este Tribunal solicitó al Ministerio, la remisión de la acreditación del procedimiento establecido en el artículo 212 de la Ley  Nº 17.930, así como la o las Resoluciones del Poder Ejecutivo reputando abandonadas las embarcaciones objeto de la presente licitación;

                                   6) que en esta oportunidad, se adjuntan los procedimientos efectuados correspondientes a cada embarcación, conforme a la normativa legal vigente;

CONSIDERANDO:  1) que las embarcaciones reputadas abandonadas a favor del Estado se enmarca en el procedimiento establecido en el artículo 236 de la Ley Nº 16.320 de fecha 01/11/1992, con las modificaciones introducidas por   artículo   212   de   la  Ley Nº 17.930 del 19/12/2005, artículo 378 de la Ley Nº 19.355 del 19/12/2015 y por el artículo 68 de la Ley Nº 19.438 del 14/10/2016;
                                          2) que si bien el Ordenador del gasto se apartó de la sugerencia de adjudicación a favor del Sr Federico Alen Pujol Jolochin, se fundamentó la misma por considerarse manifiestamente inconvenientes los precios ofertados;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal E)  de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observación al procedimiento y cometer a la Contadora Auditora    el   control   de   la   efectiva   versión  de lo recaudado, por un monto total de 
    U$S 9.980;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones al MTOP.-
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